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El Gobierno destina cerca de 6 millones de euros para todas las 
Comunidades Autónomas 
 

El Consejo de Ministros aprueba 89.481 
euros para reforzar el programa 
Escuela 2.0 en Cantabria 
 

� Desde 2009 se han distribuido 500.000 portátiles entre los 
alumnos, cerca de 100.000 profesores han recibido formación 
en nuevas tecnologías y se han acondicionado 20.000 aulas 
digitales 

 
 
10 de diciembre de 2010. El Consejo de Ministros, a propuesta del 
ministro de Educación, Ángel Gabilondo, ha aprobado hoy la distribución 
entre las Comunidades Autónomas de cerca de 6 millones de euros para 
reforzar la financiación del programa Escuela 2.0, de los cuáles 89.481 
corresponden a Cantabria.  
 
Este acuerdo supone una continuación del adquirido el pasado 30 de 
marzo, cuando el Gobierno formalizó los criterios de distribución, así 
como la distribución resultante, del dinero destinado para este programa 
en el año 2010. Una vez concluida la negociación con las Comunidades 
Autónomas para concretar su participación, dos de ellas, la Comunitat 
valenciana y la Comunidad de Madrid, han declinado formar parte de él, 
al mismo tiempo que otras seis han adquirido el compromiso de 
incorporar una cantidad mayor de centros y alumnos. 
 
Como consecuencia de este proceso de negociación, el Gobierno dispone 
de un remanente repartido en dos partidas presupuestarias. Por un lado, 
5.703.807 euros destinados a la mejora de las instalaciones y, por otro, la 
cantidad de 184.303 euros para sufragar gastos corrientes.  
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Los criterios que se han aplicado para la distribución de este dinero han 
sido los mismos que se acordaron para la distribución del crédito principal 
de Escuela 2.0 en el año 2010. Así, para la partida destinada a la mejora 
de las instalaciones se tienen en cuenta el número de alumnos de 5º de 
Primaria de todos los colegios sostenidos con fondos públicos y el 
número de unidades de 5º de Primaria de los colegios públicos; mientras 
que para sufragar los gastos corrientes se toman en consideración el 
número de unidades de 5º curso de Primaria en centros sostenidos con 
fondos públicos, y el número de centros con el mismo tipo de financiación 
existentes en Educación Primaria.  

 
En función de estos criterios la distribución entre las comunidades 
autónomas participantes en el Programa Escuela 2.0 quedaría de la 
siguiente manera: 
 
 

 
Gastos 

Corrientes 
Mejora 

instalaciones Total 
Andalucía 47.005 1.657.239 1.704.244 
Aragón 7.080 224.632 231.712 
Asturias (Principado de) 5.306 139.566 144.872 
Balears (Illes) 5.367 175.407 180.774 
Canarias 12.602 377.015 389.617 
Cantabria 3.335 86.146 89.481 
Castilla y León 14.817 398.508 413.325 
Castilla-La Mancha 13.987 447.220 461.207 
Cataluña 40.429 1.192.529 1.232.958 
Extremadura 8.275 239.145 247.420 
Galicia 15.725 419.760 435.485 
Murcia (Región de) 8.857 294.572 303.429 
Rioja (La) 1.518 52.068 53.586 
 184.303 5.703.807 5.888.110 

 

 
El Programa Escuela 2.0 entró en funcionamiento en el año 2009, y 
desde entonces se han distribuido entre los alumnos 500.000 
ordenadores portátiles, cerca de 100.000 profesores han recibido 
formación específica en nuevas tecnologías, y ya se han acondicionado 
alrededor de 20.000 aulas digitales.  

 
 


